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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de x86i .) 

Se declara texto oficial, y autént ico el de las 

disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Sufericr Decreto de so de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 18 de Diciembre 

de 1894. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comaadaate de logeaieros, D. Juan Mon
tero.—Imagin«ri«, otro del núm. 7 2 , D . Antonio 
Ferrer.—Hospital y provisiones, núm. 72.—4.0 C a 
pitán.—Vigilancia de á pié, Arti l lería.—2.o Te
niente.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria, 
Sección 3.a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a clase 
de la cárcel pública de Tayabas, dotada con el sueldo 
anual de pfs. 120; el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
Deral. ha tenido á bien disponer que los individuos 
que deseen solicitarla, presenten sus instancias acom
pañadas de los documentos justificativos de todo gé
nero de servicios que bajan prestado, en la Secre
taría de este Gobierno General, concediéndose para 
ello un plazo de diez dias que se empezará á contar 
á partir de esta fecha. 

Manila, 17 de Diciembre de 1894. —José J . Bolívar, 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Jue-

Tes y Sábado de la semana próxima dias 20 y 2% 
de los corrientes se inoculará la vacuna, en este 
Instituto directamente de la ternera el primer dia y 
de brazo á brazo el segundo. 

E l mismo establecimiento remite a provincias por 
correo, vacuna de ternera en perfecto estado de con
servación prévio el pago anticipado de pfs. l ' l O por 
cada tubo certificado, el cnal deberá hacerse en se
llos de franqueo 6 letra de fácil cobro. 

Lo que ee anuncia en la Gaceta, para general co» 
nocimiento del púbüco. 

Manila, 15 de Diciembre de 1894.—El Director, 
P. S . - L , Rodrigo. 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. é Iltmo, Sr. Director general por acuerdo 
de 11 del actual ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Enero próximo venidero á las diez de su ma-
Sana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la' pro
vincia de Batangas, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de gallos 
^el 3.er grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de seis mil trescientos veinti
cinco pesos, veinticinco céntimos fpfs. 6325,25) el 
bienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial número 
302 correspondiente al dia 31 de Octubre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
•n papel del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 8 

E l Excmo. é Iltmo, Sr, Director general por acuerdo 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Enero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Batangas, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos del 4.o grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de seis mil doscientos setenta 
y tres pesos, veinticuatro céntimos (pfs. 6273*24) 
en el trienio con entera y estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta oficial nú
mero 305 correspondiente al dia 3 de Noviembre de 
1894. 

Dicha subasta tendrá luga." en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referid** 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1894—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. .3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 11 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Bnero pióximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Batangas, subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos del 6.o grupo de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil trescientos se
tenta y cuatro pesos, quince céot.s (pfs. 2374415) 
en el trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial nú
mero 301 correspondiente al dia 30 de Octubre de 
1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. .3 

FACTORIA D E UTENSILIOS MILITARES 
D E M A N I L A 

Necesitando adquirir este Establecimieoto petróleo, 
aceite de coco de la Laguna, velas de esperma y al
godón en rama, se admitirán en dicha dependencia sita 
en la eslíe de Gunao oum. 2 hasta las once de la mañana 

del dia 2 0 del mes actual muestras de dichos artículos-
que reúnan las condiciones que á coctínuación se espre
san acompañándose á las mismas neta de los precios. 

E l petróleo será de clase superior envasada en latas 
6 cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Lagun?, bien cocido 
sin mal olor, claro limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma blancas enteras con la 
mecha de 25 centícnetros de largo y con un peso de 
70 gramos cada una. 

E l algodón será del mejor en rama sin semillas y 
perfectamente limpio de cuerpos estrafos y precedente 
del conocido en el pais coa el nombre de bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificarán en los 
almacenes ds la Factoría de Utensilios de esta plaza ea 
el dia que se le designe al rematante pesados y medidos 
á entera satisfacción de la Administración militar y su 
pago se realizará por la caja de la factoiía dentro de 
los créditos disponibles. . 

Manila 13 de Diciembre de 1894.—El Cootisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi 

SOCIEDAD D E LOS T E L E F O N O S D E MANILA 
Balance del mes de Noviémbre de 1894. 

Activo. 
Red telefónica. . pfs. I26.673,3a 
Fianza al Estado. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Caja. 
Deudores y acreedores. 
Títnloa en depósito necesario. 
Caja de Depósitos al interés del 5 pg 

anual. 

6.000, • 
1.373*91 
7.281*92 

10 317'39 
6.473'52 
9.4004 » 

> 5 000^ * 
pfs. 172 520,12 

Pasivo. 
Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. . » 
Depositantes de títulos en depósito 

necesario. . > 
Beneficios pendientes del 1893. . * 
Explotación. . > 

pfs. 134 000' » 
» 6.000' > 

9.400! » 
> 34-29 
> 23.0S5'83 

pfs. 172 520*12 
Manila, 29 de Noviembre de 1894.—Et uoutiAa'or', 

Agapito Javier.—V.o B.o—El Director, Evaristo 
Batlle. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa^ 
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex
presan; 

N ó m . s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. N O M B R E S . 

26395 18 Sep.e 1893 10 > Jacoba Cruz. 
14479 5 Junio xS88 14 i T o m á s Alcán ta ra . 
24262 3 Sep.e 1894 28 » P lác ido Flora. 

Los que se crean coa derecho á dichos documenx 
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex^ 
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 23 de Noviembre de 1894.—Manual de 
Villava. 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
DENUNCIA DE TERRENOS BALDIOS RBALENdOS. 

Provincia de Tarlac. Paeblo de Mariones. 

Don José María Arcos, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en los sitios «Bulilateny C a -
saratao,» que linda al Norte, Este y Oeste con terre
nos baldíos del Estado, y al Súr con el rio Bolso, ó 
de Moriones, entre estos límites se comprende la su
perficie aproximada de ciento cincuenta quiñones, se
gún manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á ñn de que en Q! tér» 
mino de sesenta dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia ó al GobernadorciUo del pue
blo en que radique el terreno, y de ellas se entre
gará siempre al reclamante el correspondiente res» 
guardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, J. Guülelmi, 

Provincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Gregorio García, solicita la adquisión de un 
terreno enclavado en los sitios Balsa, Tabirao, Apo-
led, Bonol, Nananitoan y cPuente Balete,» que 
linda, al Norte con el Puente de Balete, rio Balsa y 
Nanatitoan; al Este con el rio Valic y Bonol; al Sur 
con terrenos del solicitante, de Valentín Cordero y 
la calzada de Paniqui, y al Oeste con la carretera 
general de Paniqui al pueblo de Moneada; entre es
tos límites se comprende la superficie aproximada 
de noventa y cinco quiñones, según manifiesta el 
interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de qoe en el 
término do sesenta dias á contar desde la fecha de 
la públicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán diri
girse á la Dirección general de Administración Civil, 
el Jefe de la provincia 6 al GobernadorciUo del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se en
tregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, J . Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Piddig. 

Don Rafael Lagasca, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en los sitios cTunüton, Natdec y 
parte de Nagsabaran,» que linda, al Norte con una 
vereda y monte, al Este calzada para San Miguel, al 
Sur y Oeste con montes, cuya superficie aproximada 
deja de consignar el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia 6 al GobernadorciUo del pueblo 
en que radique el terreno y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.--EI Inspector 
general, J . Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte, Pueblo de Dlngras. 

Don Bernardo Favia y Mina, solicita la adquisi
ción de un terreno enclavado en el sitio cNagsaadti-
Mureng-vel-Mandaluque,» que linda, al Norte con un 
estero, al Este con terreno de Vicente Tolentino y 
otros de varios individuos, al Sur arenal y al Oeste 
con rio, entre estos límites se comprende la superfi
cie apróximada de quinientas diez brazas, según ma
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia, 6 al GobernadorciUo del pueblo en 
que radique el terreno, y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, J . Guillelmi. 

Provincia de Zambales, Pueblo de Ban U 
Don Martin Aquino, D. Juan C. Ignacio, y D05 

Patricio C. Ignacio, solicita la adquisición de un terre. 
no enclavado en el sitio cCaguing-barang,» que linda 
al Norte con el estero Barang, al Este con terreno 
de Ciríaco Carolino, al Sur con terrenos cultivos de 
los hermanos Raymundo y Gregorio Mendoza, y h\ 
Oeste con el estero Ambaba-ay, entre estos límiteg 
se comprende la superficie aproximada de siete hec. 
táreas, según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta, estas, deberán díri. 
girse á la Dirección general de Administración Civil 
al Jefe de la provincia ó al GobernadorciUo del pae. 
blo en qoe radique el terreno y de ellas se entregari 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, J . Guillelmi. 
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Provincia de Zambales. Pueblo de S. Marcelino. 

Don Estanislao Labrador, solicita la adquisición da 
un terreno enclavado en el sitio de «Lauin,» que 
linda al Norte, Este, Sur y Oeste, con terrenos del 
Estado; entre estos límites se comprende la superfi
cie aproximada de seis quiñones, según manifiesta 
el interesado en su instancia. 

Lo gue se anuncia al público á fin de que en e 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán diri
girse á la Dirección general de Adminisiración Civil, 
al Jefe de la provincia, 6 al GobernadorciUo del pue
blo en que radique el terreno y de ellas se entre
gará siempre al reclamante el correspondiente res* 
guardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, J . Guillelmi. 

Provincia de la Laguna. Pueblo de Luciana 

P.a de llocos Norte. Pueblo de Piddig. 

•ic-

Don Pedro Mirallo, solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos enclavado en el sitio «Cabag,» 
la 1.a liada al Norte, Este y Oeste con un arroyo, 
y al Sur con terreno cultivado de Aniceto Miel, y 
la 2.a enclavada en el sitio cPansol,» y linda; ai 
Norte con terreno de Vicente Reyes; al Este terrenos 
incultos del citado sitio; al Sur con el de Tomás 
Romulo; y al Oeste camino del barrio; entre estos 
límites se comprende la superficie aproximada de 
ocho hectáreas la 1.a y la 2.a partida es de quince 
hectáreas según manifiesta el interesado en su ins
tancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán diri
girse á la Dirección general de Administración Civil, 
al Jefe de la provincia 6 al GobernadorciUo del pue
blo en que radique el terreno y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general, J . Guillelmi. 

Don Víctor Estavillo y Edralin y D. Rafael L a 
gasca, solicita la adquisición de dos partidas de te
rrenos, la 1.a enclavada en el sitio cMalasio» que 
linda; al Norte ^Bactan, al Este monte, al Sur con 
terreno de Antonia Duldulao, y al Oeste terrenos de 
varios individuos y tiene la superficie aproximada 
de novecientos metros de circunvalación, la 2.a que 
esta enclavada en el tGuquib,t linda al Norte monte 
Darasdas, al Este el Maauain, al Sur sementeras de 
varios individuos, y al Oeste con Leddeg entre los 
cuales se comprende la superficie aproximada de 
1220 metros de id. según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en 
el término de sesenta dias á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, puedan presen
tarse reclamaciones contra la venta; estas, deberán 
dirigirse á la Dirección general de Administración 
Civil, al Jefe de la provincia ó al GobernadorciUo del 
pueblo en que radique el terreno, y de ellas e& 
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iírfi 
gará siempre al reclamante el correipondiente 
4rdo. 

¡per»1» J -
ja, 7 de Diciembre de 1894.=E1 Inspector 

Guillelmi. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
. Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0—Anfión. 
ftta Intendencia general en acuerdo de fecha 7 del actual, ha ten i -

j bien disponer que el dia 16 de Enero próximo á las diez 
-unió de su mafiana, se celebre ante la Junta de Reales A l m o -
^ de esta Capital j las Subalternas de A b r a y Lepanto, 5.a su-

pública y simultánea, para contratar por un trienio el servicio 
Jflieaáo de los fumaderos de anfión de dichas provincias bajo e l 
¡e mil ochenta y tres pesos (pfs. 1083) en progres ión ascen-

re y con sujeción extricta al pliego de condiciones que se 

)|,nila, 12 de Diciembre de 1894.—El Subintendente, P e ñ a r a n d a , 
kgo de cond:ciones generales jur íd ico administrativas que forma esta 
[ntendencia general para sacar á subasta s imultánea ante la Junta de 
^ales Almonedas detesta Capital y la subalterna de Abra?y Lepanto 
jj arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia de "referencia 
jactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la sontrata-
.:¿n de servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
|S La Hacienda arrienda en públ ica almoneda el privilegio exclu
ye introducir, beneficiar y vender «1 opio que pueda necesitarse 

yto de los establecimientos destinados ó que se destinen para 
fieras de esta droga. 
3a La duración de la contrata s e r í de tres años qne empeza-

i contarse desde el dia en que se notifique al contratista la 
pación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de la 

Ljjiura de obl igación y fianza que dicho contrat is t» debe otorgar, 
jnpre que la anterior o n t r a t a hubiera terminado, la posesión del 
El! contratista será forzosamente d.sde el dia siguieate al del 
jtcimiento de la anterior. 
p Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente la 
¡uil ochenta y tres pesos. 
+a El cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoricad 
«lará á los comisionados que el contratista t eüga las auxilios que 
¿imen para la persecución del contrabando del expresado ar t ícu l» . 
Ú En el caSo de disponer S. M la supresión de ejta Renta, se 
¡¡nra la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, previo aviso 
(onlratista con medio año de ant ic ipac ión . 

Obligaciones del Contratista. 

i Introducir en la Tesorer ía Central ó en la Admin is t rac ión de 
fetienda públ ica du las porvincias -de Abra y Lepanto por meses 
(jdpa-los de año el importe de la contrata E l primer ingreso ten-
it efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra» 
| iy los sucesivos ingresos indefectible m é a t e en el mismo dia en 
t vence el anterior. 
,1 Se garan t izará el contrato con una fianza equivalente a l 
p§ del importe tata! del servicio, prestada en metá l ico ó en 

lilores autorizados al efecto. 
l,a Cuando por incumplimiento del contratista al opnrtuno pago de 

Ida plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
tdira oblii íado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
00 lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 

tóón, pero si esta excediere de quince dias se dará por rescindida 
«ontrata á perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en 
itt. 5.0 deí Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
1 E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por la 

Aaenda ninguna remunerac ión por calamidades públ icas como pes-
i, hambres escasez de numerario terremotos, inundaciones incendios 
otros casos fortuitos, pues que no se le admi t i rá n ingún recurso 

t presente dir ig do á este fin. 
10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo de 
1 fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los depósi tos que para 
«fecto tiene destinados la Adminis t rac ión de Aduana. 
11. E¡ contralista quedara obligado á pagar los derechos é impues* 
s que se hallen establecidos ó establezcan. 
12. Siempre que el contratista hubiese de estraer algnna ó al

iñas cajas de opio de los almecenes de la Aduana, ped i rá de 
Adminisirador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 

fKeatará r.I de Hacienda pública de l a provincia en que deba con-
""se, para cerciorarse este de la^ introducción del efecto y ex-
•̂r la correspondiente toma-guía . 

'3' Para la persecución del contrabando de dicha droga, man tendrá 
íOntratista á su costa el n ú m e r o de Comisionados que sean ne
cios los cuales deberán tener el nombramiento de la Intenden-
1 general extendida en los impresos que la misma tiene a l efecto 
w calidad de reintegro un pliego de papel de pagos al Estado 

25 céntimos y cinco sellos de derechos de Arma de á peso, 
"n sello de recibo. 
M- Los comisionados del contratista que quedan referidos, Ueva-

111 una divisa en la forma que determina su respectivo tí tulo, para 
^ sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por l a 

"rmtendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850 
^ En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 

lle sus comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, 
^ ^ lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á que se hagan 
leedores y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo 

^«sto en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 
*" El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, los 

fle la preparac ión de la droga y demás que puedan ocurrir 
otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

'* El contat is ta avisará á la Intendencia general de Hacienda 
conducto de la Admin i s t i ac i én de Hacienda públ ica de las pro-

^ ' í s de Abra y Lepanto el sitio ó sitios donde establezca los 
"eres de los pueblos de la misma, designando el número de 

,CgSa 6 calle donde este establecido-

* No permit irá el contratista la entrada en los fumaderos á n in , 
o'ra persona que á los chinos y á los agentes del Gobierno-

^ ^do en su fuerza l a prohibición de admit i r á los naturales del 
' a]o las penas establecidas por el Bando de 2 de Diciembre 
,5l4. 

( Q ¡ ^ «ontrat ista c a ida r á que en los sitios designadas para fuma-
car P011^ á Ia puerta de los mismos un rótulo en castellano 

|0pjo act^es chinos con la inscripción siguiente: c Fumadero públ ico de 

2o. p , 
5leci<í ^nt ra t i s ta p o d r á subarrendar los fumaderos que tenga es-

l^oti 0A en 0̂S P"6^03 ^e Ia provincia en que aquellos se hallen 
kt Por 'a Hacienda con conocimiento de la Intendencian y 
dac ión de Hacienda respectiva. 

¿li p i , r - — • — 
^esn • 0 el contratista real'ce los subarriendos solicitará los 
<t Podientes nombramientos por conducto de la Adminis t ración 
'•tes Clenda Publica de la provincia á favor de los Subarrenda-
^ t t ipa^* ^Ue COn est;e <*ocl,mento sean reconocidos como tales, 
'* fU,na1ndo 81 veriticarlo el correspondiente papel sellado y sellos 

^ c h o s d . firma. 

22. Se prohibp á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sean en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este ar t ículo . 

23. Serán de Cuenta del rematante los gastos que se i rroguen en 
la ex tenc ión de la escritura, que dentro de los diez dias hábi les s i 
guientes al eo que Se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como lo que 
ocasionen la saca de la primera copia que la deberá facilitar á 
esta Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la t e rminac ión de su com
promiso, sus herederos ó quienes les representen con t inua rá el sevicio 
bajo las condiciones y responsabilidades estipulados. Si m u ñ e s e sin 
herederos la Hacienda p o d r á proseguirlo por la Adminis t ración, 
quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándo la bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta p róroga pueda exceder 
de Seis meses del término natural. 

Responsabilidades que o n t r a e el rematante. 

26 Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la es
critura ó impid ere que el otorgamiento se lleve á d-bo dentro del 
t é rmino fijado en la condic ión 23 se tendrá por rescindido el con-
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declaración 
tenga lugar, se ce lebrará un nuevo remate bajo iguales eondiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere ocasionado la de
mora en el servicio. 

Si la garan t ía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, se 
les secuestrarán ;los bienes hasta cubrir el importe probable de 
ellos 

Si en el nuevo remate no se presentase proposic ión alguna ad 
misible se ha rá el servicio por Adminis t rac ión á perjuicio del p r i 
mer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

27. Para ser admitido como l ic tador, es circunstancia de, rigor 
h^ber constituido al efecto en la Caja de Depés i tos ó Depositarla de 
Hacienda públ ica de la provincia de Abra y Lepanto la cantidad 
de cincuenta y cuatro pesot quince cént imos , cinco por ciento del 
t ipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documentos que lo justifique á la p r o p o s i c i ó n . 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero d o 
micil iado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores p resen ta rán al Sr, Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; ind icándose a d e m á s e« el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones ha 
de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado debe rá acompañarse el documento de de
pós i to de que habla la condic ión 27 

3 1 . No se admit irá proposic ión alguna que altere ó modifique e l 
presente pliego de condiciones á excepción del articulo 3.0 que es el 
del tipo en progres ión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo 6 á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan a l 
gunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo, Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tr ibuna l Con tenc i«so -
AdministrativO. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante que 
endose en el acto á favor de la Hacienda y con la apl icación opor
tuna, e l documento de depósi to para licitar, el cual no se cance la rá 
hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su v i r tud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depós i tos serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Hsta subasta no será aptobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que s imul táneamente debe 
celebrarse en las provincias de Abra y Lepanto á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los señores que compo
nen la Junta. 

35 . Si por cualquier motivo in ten tá ra el contratista la rescisión 
del contrato no le re levará esta circunstancia del cumplimiento de las 
obligaciones cont ra ídas , pero si esta rescisión la exigiera e l in te tés 
del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista que 
és ta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes 

36. E l contratista es tá obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para el 
cumplimiento del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de re
cibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso cada 
uno para la extens ión del t í tulo que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se ab r i r á licitación verbal por un corto té rmino que 
fijará e l Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore m á i ' s u propuesta. En el caso de no qtterer mejorar 
alguno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se h a r á l a adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal menor. 

N o se admit i rá pliego alguno sin que el señor escribano de H a 
cienda anote en el mismo la presentac ión de la Cédula qne acredite 
la personalidad de los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y 
la patente de Capi tación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del ar t ículo 3.0 del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 7 decreto de la Intendencia gene
ral de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 7 de Diciembre de 1894.—El Intendente.—Jimeno,—Es 
cooia .—El Subintendente, P e ñ a r a n d a . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D o n vecino de ofrece tomar á eu cargo por el tér

mino de tres años , el arriendo de los fumaderos de anfión de la pro
vincia de Abra y Lepanto por la cantidad de pesos 
céntimos con entera sujeción a l pliego de condiciones puesto de ma-
nifíesto. 

Acompañan por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósi tos la cantidad de pesos. . . . . 
cént imos importe del cinco por ciento que expresa la condic ión 27 del 
referido pliego. 

Manila. . . . . de de 1894 ;2 

Edictos. 
En vir tud de providencia fecha de hoy, dictada en la causa, 

n ú m . 3535 sin reo por cor rupc ión de menores, se cita, l lama y 
emplaz* al chino infiel Vy-Sico, soltero .de 63 años de edad, d e 
oficio traficante, natural de Chuanehen on China, y á Paula A n i c e t o -
mestiza sangley soltera de 19 años de edad, natural de Angat de 
la provincia de Bulacan, para que en el término de 9 dias, á contar 
desde la fecha de la publ icac ión de este edicto, en la <Gaceta ofirial .» 
de esta Capital, comparezcan personalmente en este Juzgado sito 
en la calle de Salinas núm. 17 del arrabal de Tondo. á fin de de 
clarar en la referida causa, en la inteligencia que de no hacerlo as í 
les pa r a r á el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo, 2 i de Noviembre de 1894 — E l Esc r ibano .—Joaqu ín Argo te . 
— V . o B.o , Lanuza. 

Don José María de La redo y Ordoño , Juez de Fáz en propiedad y 
en funciones de primera instancia del Distr i to de Binondo p o r 
sust i tución reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesado ausentes 
Cir íaco Mendoza, indio soltero de 26 años de edad, jornalero natural 
de Balincaguing, Zambales, hijo de Doroteo y de Juana de la R o s » 
Jaci nta G onza i es india soltera de diez y nueve años de edad natural 
de Lingayen Pangasinen, costurera é hija de Víctor y de Adr iana 
de los Santos, Santiago de la Cruz indio soltero de veintiocho a ñ o s 
de edad natural y empadronado en Alariquina Manila, soldado que fue 
del Regimiento n.o I con Licencia limitada, Begino d é l a Cruz (a) Gino 
indio soltero labrador natural de Mariquina de'veintiseis años de edad 
empadronado en la Cabecería que administra un nombrado D . A m 
brosio del pueblo de San Juan del Monte y Silvestre Saguinsin indi© 
casado con hi jo , natural de Mariquina, vecino de San Juan del Monte 
de cincuenta años de edad de oficio labrador para que dentro d e 
treinta dias á contar desde la publ icación de este edicto en l a 
tGaceta oficial de Manila, > se presenten en este Juzgado á los efec
tos oportunos en la causa n ú m 6662 que instruyo contra los mismos 
y otros por hurto domestico con apercibimiento de que si no le h ic ie 
ran dentro de dicho plazo se les pa ra rán los perjuicios que en de^ 
recho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo á 20 de Noviembre de 1894 = J o s é M . de L a 
redo y Ordoño.—-Ante m i . , Agapito Olor í s . 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia del distr i to í 
Binondo dictada en la causa n ú m . 7776 contra Faustino A m b i t 
otro por tentativa de hurto y lesiones, se cita y llama á los testigo 
nombrados Mateo y Nicolás vecinos del Barrio de Di l íman del a r ta 
bal de Sampaloc para que en el término de nueve dias contados 
desde la publ icación de este edicto en l a «Gaceta oficial,> de esta 
Capital, se presenten en este Juzgado á declarar en la citada causa, 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho plazo les pa ra r án l o s 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo, 20 de Noviembre de 1894.—Agapito O l o r í s . 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia del distrito de B i 
nondo, recaída en la causa n ú m . 7762 de este Juzgado, se cita,* 
llama y emplaza al testigo Ramón de L e ó n , de oficio estudiante 
y vecino de la calle Magallanes núm. 38, Intramuros á fin de que 
por el término de y dias contados desde la publicación de este edicto 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en la referida 
causa apercibido que de no verificarlo dentro del expresado t é r m i n o 
le pararán los perjuicios que en derecho hnbiere lugar. 

Dado en Binondo y oficio de m i cargo á 20 de Noviembre d e 
1894.—F. C a ñ e d o . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito d e 
Binondo dictada en la causa núm. 7755 contra Engracio R o d r í g u e z 
por atentado á los agentes de la autoridad se cita, llama y emplaza a l 
testigo nombrado Cornelio domiciliado en el sitio donde se hal la 
la Visita de S. Antonio , del arrabal de Tondo, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde la publicación del presente en la 
«Gaceta oficial,» de esta Capital se presente en este Juzgado p á r a l o s 
efectos oportunos en la espresada causa bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de i . a instancia de Binondo, 21 de Noviembre de 1894.— 
Agapito Olorís . 

Por providencia del Sr. D José M.a de Laredo y O r d o ñ o , Juex 
de primera instancia por sustitución reglamentar ía del distrito de B i 
nondo recaída en la causa núm. 7794 que se sigue en este Juzgado 
por de tenc ión ilegal se cita, llama y emplaza á los testigos ausentes 
los chinos Ty-Síengco é Imco y el nombrado Julio, vecinos respec
tivamente de l a calle Soler y Magdalena del arrabal de San J o s é 
para que en el término de nueve d ía s se presenten en este Juzgado 
silo en la calle General izquierdo n ú m . 5 Trozo á los efectos consi
guientes en la espresada. 

Juzgado de Binondo y oficio de m i cargo á 22 de Noviembre 
de 1894.—Agapito Olor í s . 

D o n Jorge Ramón de Bustamante, Juez de l . a instancia del distri to 
de Intramuros etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Antonio Santa María y el nombrado Ped o, criados que fueron de 
la casa que ocupó D . Javier Muñez, en el arrabal de Malate, para que 
en el t é t m i n o de treinta d í a s contados desde la publ icación de este 
ed'cto en la cGaceta oficial de Manila,» se presenten en este Juzgado 
silo en la calle Sto. T o m á s n ú m . 1 Intramuros á responder de los 
cargos que les resultan de la causa n ú m . 6 578 que instruyo contra los 
mismos y otro por robo, aprecibidos de que de no hacerlo dentro 
de dicho término les p a r a r á n los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l .a Instancia de Intramuros á 16 
de Noviembre de 1884.—Jorge R a m ó n de Bustamante .=Ante n á ^ 
Manuel Blanco. 3 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia del distrito de I n t r a 
muros dictada en la causa n ú m 59^3 por sustracción de menores y 
falsificación se cita, llama y emplaza á las testigos ausentes D o ñ a 
Vicenta Salvador, española filipina soltera y vecina del arrabal d e 
Quiapo y D«a Purificación Leyva natural del arrabal de Sta. Croa 
y casada á fin de que en e l t é rmino de nueve dias contados desde 
la publ icación de este ununcío en la «Gaceta oficial.» de esta Capi 
tal se presenten en este Juzgado cita en la calle de Sto, T o m á s 
n í m . I á prestar sus declaraciones en la expresada causa apercibi
das que de no hacerlo les pa ra rán los perjuicios á que en derecho 
haya lugar 

Dado en Manila, y Escribanía de m i cargo á 20 de Noviembre de 
1 8 9 4 . — J o s é Moreno. 
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D o n Raymundo Mellíza y Angulo, Juez de I . a instancia en propiedad 
de esta provincia é e Bulacán, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones yo e! presente escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Agaton 
Rufio, natural y vecino de Meycauayan, casado labrador de 50 afios 
de edad empe drenado en la Cabecer ía n t ín r 31 y un nombrado Ñ L 
c o l á s , solt .ro de 26 años de edad, estatura alta cuerpo delgado 
p e l o y cejas negras, labrador, vecino del barrio de Mapunsó pueblo 
de M ; riquma Manila para que por el término de 30 dias contados 
desde el siguiente d ía de la publ icación del presente en la " G a c e t » , " 
se presenten en este Juzgado ó en las cárc t les de esta provincia á 
contestar á los cargos que contra los. mismos y otro remitan 
« n la causa n ú m . 5927 por hurto, apercibidos que de no hacerlos 
-dentro de diebo término, se sustanciará y te rminará l a causa parán
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacán á 19 de Noviembre de 1894.—Ray-
mnndo Melliza A n g u l o . = P o r mandado de su Srfa., Genaro Teodoro. 

D o n Paulino Barrenechea y Montegui Juez de i . a instancia de la 
provincia de la Laguna, ha l lándose en actual ejecicio de sus fun
ciones yo el infranscrito Escribano doy fé. 

Por presente cito llamo y emplazo al individuo Mariano Vale-
santos p ira que en el t é rmino de quince dias se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa n ú m . 6816 por provocación aper
c ib ido que de no hacerlo dentro -del citado plazo le pa ra rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 15 de Noviembre de 1894.—Paulino Bar-
xenechea.—Por mandado de su Sría. , Marcos de Lara Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados J o s é Aguon 
y Fausto Agaton, para que en el t é rmino de diez dias se apersone 
en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta provincia á respon
der los cargos que les resultan en la causa núm. 5738 que se les 
sigue por robo con apercibimiento de que de no verificarlo dentro de 
d i c h o té -mino le pa ra rán los perjuicios que en justicia hubiere lugar 
se Ies declarará rebelde y contumaces y se en tenderán las ulteriores 
actuaciones á ellos relativas con los estrados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz á 20 de Noviembre de 1894.—Paulino Bare-
« e c h e a . — P o r mandado de su Sria.. Marcos de Lara Santos. 

D o n Em;lio de la Sierra y Sierra Juez de I^a instancia en propie
dad de la provincia de Tarlac etc. 

P o r e l presente ci to, l lamo y emp'azo á los procesados ausen
tes Fe'ipe Gómez, soltero de diecisiete años de edad, vecino de 
C o n c e p c i ó n de esta provincia, del Barangay núm» 41 de D , San
tiago de los Santos, Meli ton I s ip . natural de Santo T o m á s , vecino de 
Mabalacat (Pampanga! casado labrador de veintinueve años de 

«dad del barangay n ú m 44 de D . Valeriano Megia, Germán Quian-
bao y Dalmasio de los Santos cuya vecindad y circunstancias per
sonales se ignoran para que por el t é rmino de treinta dias con
tados desde la inserción del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila, > se presenten en este Juzgado á oir el auto de sobre-
swmiento dictado en la causa n ú m . 2023 contra los mismos y otros 
p o r juego prohibido bajo apercibimiento de estrados. 

Dado en Tarlac á 20 de Noviembre de 1894.—Emil io de la Sierra. 

D o n Cipriano Beyes y Wolo, Escribano del Juzgado de 1.a instan 
c i a de Cavile. 

Por providenc'a dictada por el Sr. Juez en la causa núm, 5684 
-^que se sigue en este Juzgado contra E s t é b a n García y otro por 

robo, se cita llama y emplaza al chino infiel llamado Tan-Cocol 
conocido por T a g á natural de Chinean Imperio de China de 62 años 
de edad, de estado soltero jornalero con cédula de capi tación per
sonal de 6.a clase residente que fué en el pueblo de Amadeo de esta 
provincia, para que dentroj del té rmino de nueve dias contados desde 
la inserción del presente en la «Gaceta oficial de Manila > Be pre
sente en este Juzgado para ser not ficado de una providencia en la que 
se le confiere traslado de la citada causa para acusación pues de ha
cerlo asi le oirá y admin i s t r a rá justicia p a r á n d o l e los perjuicios 
Consiguientes. 

; D a d o en Cavite á 10 de Noviembre de 1894.—Cipriano Reyes. 

D o n J o s é Emil io Céspedes, Juez de i . a instancia de la provincia de 
la Pampan^a. 
Por al presente se cita, llama y emplaza á D . Gaspar Villanueva, 

i n d i o , casado con hijos de unos 50 años de edad, natural de México 
empadronado en esta Cabecera de oficio curial para que por e l tér
m i n o de treinta dias contados desde la inserción de este edicto, en 
la • Gaceta oficial de Mani las se presente en este Juzgado ó en las 
c í r c e l e s t?e esta Cabecera á contestar los cargos que contra él resulta n 
d e l a causa n ú m . 7955 por falsificación de documentos públ icos , en 
la inteligencia de que si no lo hiciere le pa ra r án los perjuicios que 
e n derecho hubiere lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor 21 de Noviembre de 1894.—José 
E m i l i o Céspedes .—Ante mi Rafael Scarelja. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de l . a instancia en propiedad del 
par t ido de Batangas, que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el actuario doy fé. 
Por el présenle c i to , Hamo y emplazo á Victoriano Castor residente 

en e l barrrio de Botojan c o m p r e h e n s i ó n de Bauan de esta provincia 
á fin de que en el término de nueve dias contados desde esta fecha 
de Ja úl t ima publ icación de este edicto en la "Gaceta oficial de M a 
n i l a , " á declarar como testigo ausente en la causa n ú m . 14514 que 
instruyo contra ^ ariano Leynes por hurto apercibido de que en 
otro caso, se le pararán los perjaicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á i ? de Noviembre de 1894.—Adolfo Garc ía . 
Por mandado de su Sría. , Francisco Gómez. 

D o n Raymundo Melliza y Angulo, Juez de l . a instancia en propiedad 
de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Julio 
Zalazar, que se supone ser del pueblo de Bustos de esta provincia 
para que por el término de 30 dias contados desde el de )a publi
cación del presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta misma á contestar en los 
cargos que le resultan en la causa núm. 6834 que se instruye contra 
dicho individuo y otros por hurto y falsificación apercibido que de 
n ó verificarlo dentro del citado término se sustanciará dicha causa 
en su ausencia rebeldía parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Bulacán á 20 de Noviem
bre de i894 .=Raymundo Melliza Angulo.—Por mandado de su Sría. 
Genaro Teodoro. 

D o n Antonio Torres y Almflgro, Juez de l . a icstancia en propiedad 
d e este partido que actúa con los testigos acompañados . 

Por el presente cito, y emplazo p r e g ó n y edicto, al procesado 
ausente Aniceto Calleno, natural de Balsmban cuyas demás circuns
tancias no constan en la causa, para que por el término de 30 dias, 

-Acontados desde la publicación de este edicto, en la < Gaceta oficial 

de Manila,» Ee presente en este Juzgado ó en la cárcel púb l ica de 
este partido, para responder los cargos que contra el resulta en la 
causa n ú m . 6 por atentad* á los agentes de la autoridad y lesiones, 
apercibido que de lo contrario se aco rda rá lo que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Bar i l i á 13 de Octubre de 1894.—AntOnie Torres.—Por 
mandado de su S r í a .—Hi la r ión Bujay, Eugenio M> A p ó s t o l . 

D o n J o s é Emil io Céspedes , Juez de primera instancia de la pro
vincia de la Fampanga. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ceferino del Rosario, 
indio, soltero de unos veintiséis años de edad, natural de San Luis , 
empadronado en l a Adminis t ración Depositarla de esta provincia de 
oficio cocinero, para que por el t é rmino de t r emía dias contados 
desde la inserción de este edicto en la "Gaceta oficial de Manila ," se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera á con
testar los cargos qae contra él resultan de la causa núm. 7998 por 
estáfa en la inteligencia de que si no lo hiciere le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 20 de Noviembre de 1S94,—José 
Emi l io Céspedes —Ante mí Rafael Scarella. 

Por providencia del Sr. JUÍZ de 1 a instancia de esta provincia 
de la Laguna dictada en la causa n ú m . 7635 contra el chino fiel 
Guy-Chinco (a) Singa por hurto, se cita, llama y emplaza á los 
chinos infieles Ong-Quiapco y Ong-Quinco, para que en el t é r m i n o 
de 9 dias, contados desde la publ icación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado á ampliar 
su declaración en la espresada causa, apercibidos que de no hacerlo 
les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Santa Cruz á 17 de Noviembre de 1894.—Marcos de Lara . 

D o n Emi l io de la Sierra y Sierra Juez de 1 a instancia en propiedad 
de esta provincia de Tarlac, 

Por el presente oito, llamo y emplazo al testigo llamado Basilio 
vecino de Magalang de la Pampanga, para que por el t é rmino de 
nueve dias contado desde la inserción de este edicto en la «Gace
ta de Manila,» se presente en este Juzgado para declarar en l a 
causa núm. 2741 contra desconocidos por robo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Noviembre de 1894.— 
Emil io de la Sierra.—Por mandato de su Sría?, Paulino B . Baltazar 

D o n T o m á s Terrazas y Azpeitia i .er teniente del Regimiento de Ar 
tillería de Plaza Juez instructor de la causa instruida de*órdea del 
Excmo. Sr» Capi tán general de este Distr i to , contra el Cabo Za
carías Aragón por el delito de robo. 
Por el presente edicto requisitoria cito l lamo y emplazo al chino 

Jo-Pangco natural de China residente en este Arch ip ié lago de 39 años 
de edad de estado soltero y de oficio carpintero, para que en el tér . 
mino de 30 dias contados desde la publ icación de este 2.0 edicto 
requisitoria en la € Gaceta oficial de Manila,» comparesca en este Juz
gado (cito en el Cuartel de Meisic) á m i disposición para un asunto 
que le interesa. 

A un vez en nombre de su Magestad el Rey ( q . D . g ) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judic ia l para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Chino, y en caso de ser habido interesen la presenta
ción en el t é r m i n o arriba marcado para el objeto que se indica. 

Dado en Manila, á los 10 dias del mes de Octubre del a ñ o de 
1894 .—Tomás Terrazas. 

Don Laureano de las Doblas y Torreci l la , primer Teniente de Infan
ter ía , Juez instructor permanente de la C a p i t a n í a General de este 
distrito y de la causa instruida contra los paisanos Pioquinto Gon-
zales y tres más por el delito de robo en cuadrilla verificado el día 
I I de Agosto de 1892 en el barrio de Salaban del pueblo de San 
José de H provincia de Batangas. 

Por el presente e iicto llamo, cito y emplazo á Crispina Mendoza, 
vecina del pueblo de Candelaria de la provincia de Tayabas, á Cle
mencia Sahagun y una tal Aristona vecinas del barr io de Passipit de 
l a comprehens ión del pueblo de Taal de la provincia de Batangas 
cuyas señas personales se ignoran para que en el término de treinta 
dias contados desde la publ icación de este edicto en la tGaceta ofi . 
cial de Manila » comparezcan en este Juzgado de instrucción, "Solana 
n ú m . 9 ó en el Tr ibunal del pueblo en que residieren, para prestar 
declaración en dicha causa, bajo apercibimiento de que sino compa
recen en el plazo fijado se les i r rogará el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y re 
quiero á todas las autoridades civiles, militares y de pol ic í i judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca de las tres perso
nas antes citadas y caso de ser habidas ó presentadasi den conoci
miento á este Juzgado para poder practicar unas deligencias que 
tengo acordadas en este dia. 

Dado en Manila á 19 de Noviembre de 1894,—Laureano de las 
Doblas. 

Don José Tr in idad y Gutierez 1 er Teniente de Infanter ía segundo 
Ayudante de esta Plaza y Juez instructor de la causa seguida de 
ó :den del Excmo, Sr. General Gobernador Mil i tar de la misma, 
contra e l español Peninsular D . fosé Reguera Ramirez por el delito 
de insulto de palabra y obra á fuerza armada, ocurrido entre 11 
y 12 de la noche del dia 23 de Enero de 1892, en la calle Lemery 
cTondo» y en el Vi l lar de la propiedad del vecino de la misma 
D . Reymundo L i n o . 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á D José Reguera 

Ramirez de 29 años de edad, natural de ' oruña provincia de idem 
avecindado en añila distrito de cBinondo» de estado soltero pro-
fecióa Pa t rón de la Marina mercante y cuando no esta embarcado 
trabaja en 1? maquinaria como mecánico, estatura de un metro 500 
mil ímetros , color bueno, pelo castaño claro, ojo melado, cara entre 
redonda, nariz regular, barba poblada, señas paiticulares un hoyo 
en la barba. Para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde la publ icación de esta requisitoria en la < Gaceta de esta 
Capital ,» comparezca en este Juzgado calle Victor ia Intramuros n ú . 
mero 2 pieo alto para responder á los cargos que le resultan en 
l a causa que se le sigue bajo apercibimiemo de que si no compa* 
rece en el plazo fijado será declarado revelde pa rándo le el per
juicio que haya lugar., 

A su vez en nombre de S. M . el Rey, y durante su menor 
edad la Heina Regente del Reino (q D . g ) requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como Militares y Policía judicial para que 
practiquen detivas diligencias en busca del referido prosesado Don 
J o s é Reguera Ramirez, y en caso de ser habido lo remitan á este 
Juzgado ya indicado á mi disposición pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia 

Manila , 29 de Noviembre de 1894.—El ner Teniente Juez In s . 
tuctor, José T r i n i d a d . 
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Don Juan García Aguirre , Cap i tán Ayudante del veinte Tere1 
Cuardia Civ i l y Juez instructor de la causa instruida conth' 
P u ñ o y otros por robo en cuadrilla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los vecinos del 
de San José (Batangas) Pedro Puño Carandang y Mariano i} 
Matundan; el primero de 31 años de edad casado y el seĝ J 
50 años, casado para que en el t é rmino de treinta dias contacU^ 
aquel en que este edicto se publique en la <Gaceta de Manii, 
presenten en este Juzgado de inst rucción (Magallanes núm. j? 
responder á los carpos que les resulten en la mencionada caw 
apercibimiento que de no hacerlo asi les pa ra r án los perjuj^i 
haya luger. 

Manila, 21 de Noviembre de 1894.—Juan Garc ía . 

D o n José Colomer y Valles primer Teniente del Regimiento (j, 
J o l ó n ú m . 73 y Juez instructor de causas en esta provinj 
orden superior. 

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Joaquín 
Angela López , Antonia López , naturales del pueblo de JaniJ 
esta provincia, y los dos grumetes, cuyos nombres, apellidos,, 
personales y sus paraderos actuales se ingnoran, para que en j 
ciso t é rmino de treinta dias, contados desde la inserción en 1, 
ceta oficial de Manila» de este edicto, comparezca á este J, 
mil i tar de esta Ciudad á mi disposición, para responder á los cargj 
le resultan en la causa n ú m . 281, que se sigue con motivo i, 
en cuadrilla y lesiones perpetrado en la noche del 20 
de 1892 en el barrio de Tinor ian t é r m i n o del pueblo de J, 
Nuevo de esta provincia, bajo apercibimiento de que si no o 
rece en el plazo fijado, se rá declarado rebelde p a r á n d o l e el p( 
que haya lugarr. 

A su vez en nombre de S, M . el Rey (q. D . g ), exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares, 
que practiquen activas diligencias en busca de los citados indbl 
J o a q u í n López . Angela López , Antonia López y las dos grmne 
en caso de ser habido, le remitan en clase de presos, con las 
ridades convenientes á este Juzgado mil i tar , cita calis Iznatt, 
mero 54, y á m i disposición, pues asi lo tengo acordado en 
gencia de este dia» 

Dado en la Ciudad de I l o i l o á 14 de Noviembre de 1894.-
Colomer. 

Don Juan Aznar y Cabañas , Teniente de Navio de la Arnui 
gundo Comandante de Marina de l a provincia de I lodo y } 
de la sumaria n ú m . 2657 instruida á consecuencia de la perdii 
l a lorcha »Estrella,» por la varada que sufrió en la emboq 
del Rio de Bina lbagán (Negros Occidental) el día veinte y 
de Agosto de m i l ochocientos noventa y tres. 

Siendo necesario y de imprescindible necesidad, comparezca 
esta Fiscalía á prestar sus correspondientes decía-aciones en ii 
ferlda sumaria, los grumetes de l a citada lorcha «Estrella,» Di 
ció Prado de treinta y un años de edad, soltero natural y vecini 
pueblo de Bat n , Capiz, Remigio Salivio de veinte y cuatro 
de edadi soltero natural de Buruanga y vecino de Batang de li 
vincia de Capiz, Aniceto Prado y Eduardo Vilarán de treintaj 
y treinta y tres años de edad, respectivamente, casad s y nata 
de Buruanga Capiz y vecino de la Carlota Negros Occidental 
uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas í 
Armada por el presente tercer edicto cito l lamo y emplazo 
citados individuos para que por el t é rmino de diez dias conlij 
desde la publicación del presente en los per iódicos de la localidai 
Porvenir de Bisayas,» y E l Eco de Panay y en la "Gaceta o4 
de Manila " se presenten en esta Fisca l ía de instrucción situada 
calle San Pedro de esta ciudad en las horas hábi les de oficini 
e l objeto'.ya indicado. 

Dado en I lo i lo á 16 de Noviembre de 1894.—Juan Aznar. 
mí. , Nicolás Tordecillas. 

D o n Santos Albiñana Rodr íguez . Cap i t án de Infantería, Subdeley 
de Marina del distrito de la Concepción en la provincia de U f 
y Juez instructor en la sumaria n ú m . 2780 por ahogamiento I 
Apolonio Lacerna. 

Siendo necesaria la comparecencia en este Juzgado de instn» 
del t imonel que fué de la Lorcha <Flor • Leocadio LeocadK 
objeto de practicar las diligencias de careo entre el mismo y él 
ees do Gregorio Bero y testigos Pascual Blanca y Angel Carina 
é ignorándose el paradero del citado Leocades, en uso de las tí 
tades que me conceden las Reales odenanzas de la armada, 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al citado LCOCÍ 
para que dentro del té rmino de 30 dias, á contar desde la putó 
ción del presente en la tGaceta oficial de Manila, se presen!'-
e-te Juzgado de in trucción a l objeto indicado, en la inteligencia 
de no verificarlo en el plazo señalado se le pa ra rán los perjdj 
que en derecho hubiere lugar. 

Concepción, 7 de Noviembre de 1894.—Santos Alb iñana . = P í : 
mandato.—El Secretario, Pedro del Castillo. 

Don Bernardino Mar t ínez Vallejo, i .er teniente del Regimiento 
L ínea Mani/a, núm, 74 y Juez instructor del mismo Cuerpo. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sotero Til 
yan Tampol , soldado natural de Naie provincia de Cavite hijo 
Venancio y de Hilar ia soltero de 22 a ñ o s de edad cuyas señas persoi" 
son los siguientes; pelo negro, cejas idem, ojos idem nariz chata, & 
ninguna y color moreno para que en el preciso té rmino de 3o5 
contados desde la publ teación de esta requisitoria en la 'Gtt 
oficial de Manila,» comparezca en este fuerte de Ulama ó se prest 
á las Autoridades del puerto donde se halle á fin de que 
remitido con las seguridades debidas á mi disposición para 
responda á los cargos que le resultan en la sumaria que de ór' 
superior se le s gue con motivo de la falta grave de primera de 
Cion simple cometida el dia 15 de Febrero úl t imo bajo apere 
miento de que. sino compareciese en el plazo fijado, será declar' 
rebelde pa rándo le el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey ("q. D . g ^ exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto Civiles como Militares / 
pol icía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
referido Sotero Tibayan Tampol y en caso de ser habido lo r e j 
tan en calidad de preso con las seguridades convenientes á 
fuerte y á m i disposición pues asi lo tengo acordado en dil¡geíl 
de este dia. 

Dada en e l fuerte de Ulama á 2 de Octubre de 1894 ~BeI ' 
d i ñ o Mar t ínez . 
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